DECRETO No. 0582.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA: ARTÍCULO 1°.-/ Facúltase a la Intendencia Municipal de Flores a aceptar, con carácter de excepción la cancelación de obligaciones por concepto de tributos departamentales mediante la modalidad de dación en pago del usufructo o uso de bienes inmuebles, en la forma y condiciones que se regulan subsiguientemente.----


Mediante esta modalidad los propietarios de inmuebles ubicados en el Departamento, podrán solicitar a la Intendencia Municipal que acepte cancelar los adeudos por concepto de tributos departamentales  con la Comuna, mediante la dación en pago del usufructo o uso de los bienes inmuebles de su propiedad y en los términos previstos en los artículos 493 a 549 del Código Civil.------------------------


La extinción de los adeudos tributarios no operará hasta tanto se otorgue la escritura o se efectúe el contrato correspondiente.--------------------------------------------

ARTÍCULO 2°.-/ El procedimiento a que refiere el artículo anterior se iniciará con la petición por parte del titular contribuyente ante el Departamento de Hacienda, manifestando su voluntad de hacer entrega por determinado período al Municipio del usufructo o uso de uno o más  bienes inmuebles,  como dación en pago, individualizándolos debidamente y adjuntando certificado notarial de propiedad, información registral que acredite el dominio y la libre disposición del inmueble.------

ARTÍCULO 3°./ Para determinar el valor real proporcional al derecho adquirido de usufructo o uso, se tomará como base el valor real determinado por el informe técnico de la Dirección General de Catastro y se le aplicará el coeficiente que corresponda de la tabla prevista a tales efectos en el Arancel de la Asociación de Escribanos, la que a continuación se detalla y en función de los años por los cuales se ofrece conceder el derecho a dar como dación en pago:--------------------------------

    A tales efectos se utilizará la siguiente tabla:-------------------------------------

AÑOS

COEFICIENTE


AÑOS   
COEFICIENTE 


1

0,9433 
 9623

         36

0,1227
4077

2

0,8899
 9644


37

0,1157
9318

3

0,8396
 1928


38

0,1092
3885

4

0,7920
 9366


39

0,1030
5552

5

0,7472
 5817


40

0,0972
2219

6

0,7049
 6054


41

0,0917
1905

7

0,6650
 5711


42

0,0865
2740

8

0,6274
 1237


43

0,0816
2962

9

0,5918
 9846

          44

0,0770
0908

10

0,5583
 9478


45

0,0726
5007

11

0,5267
 8753


46

0,0685
3781

12

0,4969
 6936


47

0,0646
5831

13

0,4688
3902

         48

0,0609
9840

14

0,4423
0096

49

0,0575
         4566

15

0,4172
6506

50

0,0542
         8836

16

0,3936
4628

51

0,0512

1544

17

0,3713
6442

52

0,0583

1645

18

0,3503
4379

53

0,0455

8156

19

0,3305
1301

54

0,0430

0147

20

0,3118
0473

55

0,0405

6742

21

0,2941
5540

56

0,0382

7115

22

0,2775
0510

57

0,0361

0486

23

0,2617
9726

58

0,0340

6119

24

0,2469
7855

59

0,0321

3320

25

0,2329
9863

60

0,0303

1434

26

0,2198
1003

61

0,0285

9843

27

0,2073
6795

62

0,0269

7965

28

0,1956
3014

63

0,0254

5250

29

0,1845
5674

64

0,0240

1179

30

0,1741
1013

65

0,0226

5264

31

0,1642
5484

66

0,0213

7041

32

0,1549
5740

67

0,0201

6077

33

0,1461
8622

68

0,0190

1959

34

0,1379
1153

69

0,0179

4301

35

0,1301
0522

70

0,0169

2737


  El valor real total multiplicado por el coeficiente correspondiente al plazo resultante, es el valor real proporcional de la nuda propiedad. El valor real proporcional del usufructo se obtiene de la diferencia que existe entre el valor real total y el valor real de la nuda propiedad.---------------------------------------------------------


El valor real del uso es el equivalente al 50% del que corresponde al usufructo.--------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4°.-/ El Departamento de Hacienda, previa consulta a las Asesorías Jurídica y Notarial, proyectará la resolución del Intendente, aceptando en forma fundada la dación en pago en función del interés que la misma revista para la Intendencia, o rechazándola. En su informe las Asesorías Jurídica y Notarial deberán avalar la titularidad y condiciones del bien o bienes del cual se concede el usufructo o uso  y que por los mismos no se registren deudas pendientes de ninguna naturaleza, con excepción de los tributos departamentales que sean saldados con la dación en pago.--------------------------------------------------------------------


La reglamentación de este artículo podrá disponer la complementación de información relacionada sobre ubicaciones, características y demás elementos a considerar con los derechos de los inmuebles  que ingresarán al patrimonio municipal, a efectos de instruir debidamente la decisión de aceptación o rechazo de la propuesta.-----------------------------------------------------------------------------------------


La Intendencia Municipal deberá –en cada caso- solicitar venia al Órgano Legislativo Departamental, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 36 de la Ley 9.515, el que decidirá por mayoría especial de dos tercios de sus componentes.-----

ARTICULO 5°.-/ Aquellos bienes  cuya propiedad o derechos de usufructo reciba el Municipio podrán ser entregados para su explotación o uso a instituciones, cooperativas y otras organizaciones de trascendencia  social, debiéndose en todos los casos cumplir con los requisitos legales y procedimentales correspondientes.----

ARTICULO 6°.-/  Comuníquese, insértese, etc.------------------------------------------------SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-----------------------------------------------------------------------------------------------
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